
Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta, 
francos de porte, sin cuyo requisito 
no.se admitirán.
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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora v su Real farni- 

• r . . " Ilia cbnlinuañ sin novedad en su importante salud.
1: 1 J S f < ■ .n -■ . ó/ v.

(Tontinuacioii de la cantidad ipio ha correspondido á ca
da pueblo por el recargo del 36 por 100 sobre la 
contribución de consumos aprobado para cubría el dé

ficit del presupuesto provinciaLdel corriente año 
£12 *______ *?ac®3v 3Í) rdihmQ
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Rotiirgo que 
corresponde 
ácada pacido.
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Sábado 9 de Marzo de 18a5.

Se suscribe.á este Periódico en la 
imprenta de CARIÑENA, calle de 
la Pcscadeiia, frente al Parador del 
Doran, á i rs. al mes, i I por tiiines- 
tie y 40 por un año.
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/Se continuará.)

Circular núm. 90.

i
ri.gfi

Conforme á lo dispuesto en. el art. lerceiode la Real 

drden de 2S*de Marzo de 1850 inserta en el Boletín 

oficial número 44, se publican á continua,cion los precios 

señalados por el Coas jo Provincial en unión con el Sr. 

Comisario de guerra para la liquidación y abono de los 

suministros hechos al ejercito y guardia civil por los pue

blos de esta Provincia en lodo el corriente mes.

Ración de pan de libra y media, 17 mis.
Fanega de Cebada, 12 rs. 2 mis.
Arroba de Paja, 1 .rs. 9 mrs.
Arroba de Aceite, 61 rs. 27 mrs.
Arroba de Leña, 29 mrs.
Arroba de Carbón, 2 rs. 22 mrs.
Burgos 28 de febrero de 1853.—Francisco del Bus
to.

8uy n

ANUNCIOS OFICIALES.
*1 IN ? 1 LI , *

Presidencia .del Ayuntamiento de la Merindad de Montija.
Con superior autorización se saca 5 pública subasta un 

pedazo dé terreno silo en el término de Quintanilla So
peña, de 44 pies de largo por 36 de ancho, tasado 60 rs. 
y que ha sido solicitado para edificar. La subasta se ha de 
verificar á las H de la. mañana deL.dia siguiente despues 
de trascurridos los 30 de la inserción de este anuncio en 
el boletín oficial de la provincia.Trajo el pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en la Secreta >a 
del Ayuntamiento. Villasante de Montija febrero 28 de 
1853.— El Alcalde Manuel Diez.
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l mpreala de Cariñena, Ca Ite de Pescadería.

Presidencia dei Ayuntamiento de la Merindai de Montija.

Con superior autorización se saca á pública;subasta un 

pedazo de terreno silo en Baranda, de 23 pierde largo y 

14 de ancho, que ha sido solicitado para" fabricar, lasado 

ni a cantidad de 40 rs. La subasta se ha <!<• .verificar en 

la'sñht Consistorial á las 1 I de la mañana del día siguien

te despues de trascurridos los 30 de la inserción en el 

boletín díiciaLde la provincia, bajo el pliega «le condicio

nes que Se hallará de manifiesl/í <*u la Secretarte del Ayun

tamiento. Villasanle de Montija 28 de febrero de 1853. 

—El Alcalde—Manuel Diez.

■ 'ivd O'in: .1 ‘ii'cüii ;..|A
Presidencia del Ayuntamiento de la Merintlüd de Montija.

. . ¡>| . ti,r.jjtul .
Con superior autorización se saca a publica subasta un 

pedazo de terreno silo en el pueblo de Barcenillas del 
Rivero en esta Merindad, de 55 pies de largo por 25 de 
ancho, lasado en la cantidad de 68 rs. que ha sido solicita
do para edificar. La subasta se ha de verificará las i 1 de 
la mañana del dia siguiente despues de trascurridos los 30 
de la inserción de este* anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, bajo el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento. Villasanle 
de Montija febrero 28 de 1853.—El Alcalde, Manuel 

Diez. >(iió2 9b bRiínho’A1
-

D. Jacinto Baraibar, Jues de primera instan
cia de esta ciudad de Burgos y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 

á Francisco Murciano, natural de esta ciudad, de esta- 

do soliere, conlrt quien estoy siguiendo cattsa cnminaj 
por hurto de lina capa, un capole, catorce dttros y cinco 

legajos de papeles de la escri.b«-nía de D. Felipe García, 
para que se presente es la cárcel pública de esta ciudad 

á rcspiiiídór á los cargos que contra él resultan, pues 

de no hacerlo en el término do nueve «lias se seguirá la 

causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 27 de febrero de 1853.—Jacinto 

Baraibar.— Por su mandado, Tomas Giménez.

Se hallan vacantes las escuelas 
de Brazacorta y Pariza, doladas la 
primera con seiscientos reales, y 
la segunda con veinte y cinco fa
negas de trigo por los cargos de 
maestro y sacristán.

Los aspirantes á cualquiera de 
las referidas dirigirán sus solicitu
des francas y documentadas á la 
Secretaría de la Comisión provin
cial antes .del dia 16 del próximo 
mes de abril.—P. A. D. L. C. 
Antonio Martínez Acosta.

__ - . -■ —--------

ANUNCIOS.
roo ab o.'C'iK) h f>i»3T:i;i9mvoiq el orí Unno. mrojod la 

C)3VvJl «I AS 0« ■ íli'.ii. • '«o i • lh;d - : fojp Ruioi.'iib
En la Redacción del Boletín oficia!, impronta 

de Cariñena, calle de la Pescadería he¡nle al Pa-

,, UBvUDSIIlV SD BOmfiU
rador del Doran, se halla de venta el proyecto 
de ley de(ré¿mplazos con arreglo al cual ha de 
vei ¡tirarse el reemplazo del presente año

‘ 'Asimismo hay modeiospara las cuentas de 
propios, cuentas mensuales, cargaremes, pro- 

, puestas d¿ arbitrios, estados de muertos, nacidos 
/ y casados, recibos de contribución, etc ; papel 
- palrtado superior á 12 cuartos, mano y 26 y 28 

rs. resma, catecismos, Ruedas, silabarios, méto
dos- prácticos manuales,. Naharros, Amigos de 
los niños, Fleuris, Fabulas déSamániéíR) altirs. 
docena, cuadros «leí sistema métrico, tablas id. y 
comunes,1 papel blanco par cartas etc

Támbi n se vende.el ensayo histórico -filosófi
co-legal sobre el duelo, por D. Cirilo Alvarez 
Márlinez.

Khtmcahítl'aoJ
En la Librería de D. ISIDRO HEROE, plazuela del 

Arzobispo núm. 14, se hallan de tenia los libros siguientes, 
á precios arreglados.

Año cristiano, 18 tomos, obra completa en pasta. . 
Diccionario de la Santa Biblia, para uso de los predicadores. 
Año feliz y santificado prr la meditación de sentencias y ejem

plos dejos sainos, obra útil para toda clase de personas, por 
el P. Orcajo, del órdén de Slo. Domingo.

Historia de la Religión, 5 tomos, por el Sr. Mazo.
Sermones del iní$mo.
El Nuevo testamento suelto, por id.
Ef Catecismo esplicado, por id.
Crisol del crisol de desempeños, por el Dr. Boneta.
Gritos del Purgatorio, por el mismo. 
Ejercicios dé San Ignacio de Loyola. 
Despertador Eucaristico.
Oración y meditación, del Padre Fr. Luis de Granada.
Centellas prácticas, para ayudará bien morir.
Instrucción de sacerdotes, por el P. Molina, Monge de la Cartuja 

de Miradores de Burgos. ' ;.f
Gramáticas de Carrillo, Nebrija y Araujo.
Dieciónario latino español y viceversa, de Válbuena, reformad 

por Márlinez. López.
Dircihiiario manual, de Jiménez.
Calepino de salas.
Colección de itíitores latinos, por los PP, Esculapios, 3 tomos. 
Gramáticas castellanas, per Hérranz, Cortés é Iglesias Serrano. 
Las páginas de Ih infancia, por Terradillos.
Evangelios para dos niños por id.
Historia do España, por id
Libro de los niños, por Márlinez de la Rosa.

Se Italia vacante el partido de Cirujano del pueblo de Mazuela, 
partido de I.crina, con la dotación de 100 fanegas de trigo, pa
gada.-'cu el mes.de:setiembre, casa de valde, libre de contribu
ción escoplo la, del subsidio; las solicitudes se dirigirán á D. 
Isaac Bueno.

D. Ramón de los Ríos, vecino de Paracuelles, Ayuntamiento de 
Suso, Partid , judicial de Beynosa, hadado muerte á Un Oso conoci
do hace liempH en aquel país por el Fiero Animal á consecuen
cia de las mttc.ltas reses vacunas que había devorado, y de las 
muchos destrozos por él hechos en toda clase de inieses, colme
nas gic. ele. Las personas que deseen interesarse en la compra 
de la piel y unto del Fiero Animal podran entenderse con dicho 
Señor.

“i"’ h'A ogaibelliY ah ebeno
Los sujetos que desen vender papel de la deuda 

del 3 i v 5 ppr ciento consolidada. 3 por ciento 
diferida, 5 por ciento negociable,vales no consoli
dados, dnemfoentos interinos, lániina^de deuda 
sin ínteres, amortizaba de I .* y 2.í'clase, indem- 
nizacioiies pór daños cotisados en la última guer
ra ¿ivi!, carpetas del mñdio diezmo, pagarés elr- 
níalerial «leí tesoro, y todas las demás clases de 
papel ponrlifiiles de liquidación ,v de la* llamadas 
á la coiivtírsitLi, pueden entender,seponi D. Pablo 
Bravo, que vive calle de Fernan-Gonzlez núm. 
37, cuarto principal.

, : VF. tieouql-:/


